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En su Vll'Lud. (:<'.tt:" Nünl~ltnu dt' l'úll¡urtllj".Uli ('un tú l!j~PUP:;IG

en lo::; articUio:; 103 .\' SIguiente.'" de la Ley Reguladora de la Ju
risdicciúr.. ContenciOSD-Adminit;trativa de 27 de diciembl-e de:.956
ha dispuesto que se cumpla en .';ll" p'ropio~ términos la expresada
sentencia

Lo digo a V 1. para su conocimientü y electos consiguientes
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, l() df' octubre de 1969.

ORIOL

Ilmo, dr. Oirector general de JustiCIa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO ;¿:;',;} J.f1(J!!. de 2 de IlcliilJrc. nor el qltr'

se concede la Gran Cruz de (a Real y Militar Orden
de San llermeJleql1do al General de Brigada de
Cabal/cna don Franr1.scü Manella Du·Quesne

En consideracion a 10 solicitado pOl el O-eneral de Brig<:tda de
Caballeria don Francisco Manella Du-Quesne, y de conformidad
con lo prOflUe¡;to por la Asamblea rie la Real v Militar Orden dE'
San Hermt'negildo,

Vengo en concederlt> la Gran Cruz de la reíE'nda Orden, con
la antigüedad del dia veintItrés de noviembre de mí! novecientos
sesenta '!'I' ocho_ ff'cha en que cumplió la" condi('ione~ reglamen·
tarías.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesentl'l v nueve.

FRANCISCO FRANCO

!:l MIntstro del I!;jért'lto
CAKIW MENEND~Z rOLOSA

ORDEN de 26 de septiembre de 1969 por la que se
conceden los hrneficin.~ de lihertad condicional a va~

ríos recluso,';

:Ji'UZ dI'.' ::;{-gunda cLt:::;c ..;umo cnmprelH:Ldus ello el apartad.o b)
del :;\l",l¡:ulo pr\m~~nJ.

C{;,....,fl.;H1all~f' clf> Hl Guardia Civil don Luis Baguena Salva
lkr, ri,~ l¡¡ terccrf. ('omnndaneb Movii de la Guardia. Civil.

Comandante don .lORé Alonso del Barrio, del Gobierno Oen~

ra! d.; la pmviI1;:ia de Sahara.

Cruz de pnmcl f1 ciase como ccmprendidu en el apartaclo b)
del artl::uio primf'ro'

CapiUw de (nfanif>rUl don Ratael Sevilla Portillo, adjunto
de <;pgu<¡d" cId R€n;iciú de lnfonnaclún y Seguridad de la pro
VilH'irl. .k ~"hJ-r.:t.

Comp;rnlt-'r'.tc rlc 8upldo por raZ~lll di' destino. como compren
didos en el apartado uno del articulo sexto de la citada orden.
:3 percibir df'sdf'- lfl t'e(:ha qUl' se mdiea.

al !"ac\or 0.1;

Ccm".nd"ntf' dI" la Guardia Civil don José Alonso del Barrio
del Gobien-'o Gf'nerllJ de lR provincia de Sah::ua, a' pa.rtir del 1
de a'2OS' o de 1Rr69

Capiláp de rnfanterIa don Rafael Sevilla Portillo, adjunto
de segunda de! ~rvicio de Información v Seguridad de la' pro
vIncia de S~hara, a partir del 1 ne ago~t.o de 19'69.

¡I,1adrid, 9 de octut)re de 1969.

MENENDlIZ

RESOLUCION dI! la Junta Principal df' Compra.s
por la que se hace público el re.'mftado del concur~

so de TransmisinneB ce.;ebrado el día 19 dI! junto
de 1969

Resultado del concurso de TTan:-;mlsione:-; celebrado por esta.
Junta el día 19 rleiunio de 1969. fExpedli:mte T M. 22/69-97.)

Ad,iudic2tario' «Marconi S. A». Adaptadores a teletipo de
estacione~ de radio: 42. a 165435 peseta:", 6.948.270 pesetas.

Lo que S€ bare públlco en '¡irtud de lo dü:puesto en el articu~

lo 119 de la vigente Ley de rontratos del Estado,
Madrid, 14 de octubre de 1969.-El comandante 5ectetarl0.

G_563-A.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO .237.1 1 1%9, de 2 de 0('1111)re. por p.l que
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con
distintivo blanco. al Vicealmirante de la Armada
de B()livia don Horacio U(Jarteche Coronado.

En consideración a las circunstancias que concurren en el
Vicealmirante de la ArmA-da,' de Bolivia don Horacio Ogartee;~

CoronRao
Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval. con

dtstintivo blanco.
Así- 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid

a dos de octubre de mil novecientos se~enta v nueve.

DE
De conformidad con lo dispuesto en los artlculos 246 y 1.001

del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por
el tiempo de condena que les queda por cumpUr, a los corri
gendos del Castlllo de Galeras (Cartagena)' Román Cordero
G6mez, Jesús Renney Valverde. Miguel OrUz Díaz_ LuiR Lobo
Méndez y Félix Roca Tirado, y a los del Cast1l10 de San Fran~
cisco del Risco (Las Palmas de Gran Canaria): Jacinto Ropero
Ortlz y Juan López Carbo

Madrid, 2& de septiembre de 1969,

MENENDEZ

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co al Sargento de la Guardia Ci11il don Angel de
Arcos Qui11tas.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de
15 de febrero de 1951 «<Boletfn Ofidal del Estado» número 53\ V
Decreto de est.e Ministerio de 31 de enero de 1945- f«DIario
Oficial» número 73), se concede la Cruz del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en el ::t!Jartado a) del ar
tículo primero, al Sargento de la Guardia Civil don Angel de
Aroos Quintas. de la 622" Com~ndancia de rlicho Cuerpo:

Madrid, 9 de octubre de 1969.

MENENDEZ

MINISTERIO

Rl Mlnj<;t:rn (1(' I\Jfl't'lna,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE

MARINA

HACIENDA'

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que se con
ceden la Cruz del Mérito Militar con distintivo /Jlan
co y complementos de suelda por razón df' destwu
a los Jefes u Ofidal que u citan.

Por aplicación del D('creto de la Presidencia dei Goblerno
de 15 de febrero de 1951 1({Boletín Oficial del Estado» núm(~'
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Diario
Oficial» número 73) y Ord'_'n de la Presidencia del Gobierno de
14 de marzo de 19157 (<<Diario Oficial» número 63), ~e conced€'
la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la clase QUf'
se cita y los complementos de sueldo por razón de destino que
SE' expresan a los jefes y oficial qne a ¡;ontinuación s.e relacionan:

DECRETO 237411969. de 9 de octubre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Tarreperogil (Jaén)
las llamadas «Torres Oscuras», sitas en dicho tér
mino, nrrmiedad del Estado.

El Alcalde Presidente de! AyumamIento de Torreperog11
(Jaén), con fecha veinticinco de marzo de mil novecientos se
.senta y nueve. eleva instancia, a travé~ de la Delegación de
Hacienda de Jaén, en solkitud de cesión gratuita de las llama.
Gas «Torres Oscuras», sita8 en dicho término municipal, para
darles un destino adecua-io a "u naturaleza

Por dicho Ayuntamiento han sido areptada~ las obligac10nes
a Que habrá de quedar soml"Udo en el disfrute del citado bien,
dada SH condirión de 8('1 intf>grl'lntt del Patrimonio Histórico
Artístico Nacional v que oportunamente le fueron traaladadaa.;


